
 
ALPA CORRAL,   21 de febrero de 2008.- 

 
 

A LA SEÑORA:  
INTENDENTA MUNICIPAL 
DOÑA MARIA NELIDA ORTIZ   
S/D    
De mi mayor consideración: 

                                                    Tengo el agrado de dirigirme a Ud., con el objeto de 

   
                                                                       

articu ar, hago propicia la 

NOELIA ESCUDERO                                                   GABRIEL E. INTORRE            

  

ALA DE SESIONES, 20 de febrero del 2008  

              
 
  
acompañar, ejemplar de la ordenanza N° 424/08 por la que se dispone  autorizar al 
Departamento Ejecutivo  la implementación de la “AYUDA SOCIAL DE ESTÍMULO 
PARA LA REINSERCIÓN LABORAL”   
 
  
                                                        Sin otro p l
oportunidad para saludarlo con mi consideración más distinguida.- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

        SECRETARIA                                                         PRESIDENTE H.C.D. 
  

 
 
 
 
S
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE ALPA CORRAL  

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZ 08 

 
 

ARTICULO 1º

 

 
A N° 424/

 

 
 
 

.- Autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a ejercer la “AYUDA 

 
RTICULO 2º

SOCIAL DE ESTÍMULO PARA LA REINSERCIÓN LABORAL”  y que 
como Anexo I  forma parte integrante de la presente. 

A .- La Municipalidad contratará por el término que dure la “AYUDA 

 
RTICULO 3º

SOCIAL DE ESTÍMULO PARA LA REINSERCIÓN LABORAL” un 
Seguro de Vida por accidente o muerte y gastos de atención médica por 
accidente en itinere. 

A .-   El Departamento Ejecutivo Municipal, instrumentará el protocolo 

 
RTICULO 4º

administrativo, correspondiente a cada especialidad requerida por los 
beneficiarios. 

A .- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 

RTICULO 2º

 
 
 
 
 
A .- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. 

 

 

NOELIA ESCUDERO                                                   GABRIEL E. INTORRE                                

 

SALA DE SESIONES, 20 de febrero de 2008 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

SECRETARIA                                                                    PRESIDENTE H.C.D. 
  

 
 
 
 


